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Valledupar, once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS. 

DEMANDANTE JOHANA PATRICIA JIMÉNEZ CABARCAS. 

DEMANDADO  DANILO LÓPEZ FERREIRA. 

RADICADO  20001-31-10-003-2018-00178-00. 

 

En memorial anterior suscrito por la demandante, solicita se le consigne las 

cuotas alimentarias en el Banco de Bogotá, debido a que en pocos meses 

cambiará de residencia en otro país 

 

El presente proceso es un ejecutivo autónomo terminado por pago total con 

auto de 12 de abril de la pasada anualidad, sin embargo, se observan 

consignaciones realizadas por Seguros de Vida Alfa siendo la última 

consignación la efectuada el 5-04-24 la cual fue autorizada y cobrada el 8-04-

24, sin que se aprecie el levantamiento de la medida cautelar. 

 

En vista de lo anterior, se NIEGA autorizar las consignaciones de cuotas 

alimentarias a otro banco, por estar el proceso ejecutivo terminado. 

 

Por secretaría dese cumplimiento a lo ordenado en la parte final del auto con 

el fin de levantar la medida cautelar. Líbrese el oficio correspondiente. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

ANA MILENA SAAVEDRA MARTÍNEZ 

Juez 

 

TGD 
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